
 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 
flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: (L) SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Causantes: LINO ANTONIO IBÁÑEZ COLORADO  
ROSA LILIA GRIMALDO DE IBÁÑEZ 

Radicado: 110013110011 2021-00662 00 

Providencia: Auto No. 225 

Decisión: Reconoce herederos 

 

Se tiene como surtido, en debida forma, el emplazamiento que la Secretaría 

efectuó el 7 de septiembre de 2021, conforme lo ordenado en el proceso y lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

También se encuentra la comunicación proveniente de la División de 

Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN de 7 de julio de 2021, la cual 

se pone en conocimiento de todos los interesados en la mortuoria, para los fines 

legales pertinentes. 

 

De otro lado, se observa la comparecencia de los señores CLARA INÉS, 

GUILLERMO, MARÍA DERLY, MANUEL ALFONSO, JAIRO y ASTRID IBÁÑEZ 

GRIMALDOS y SONIA IBÁÑEZ GRIMALDO, ante lo cual debe decirse que no todos 

aportaron su respectivo registro civil de nacimiento, situación que impide 

reconocerlos como interesados en el proceso de la referencia. 

 

Por otro lado, también acude el señor LEONEL IBÁÑEZ GRIMALDO, quien 

acredita su calidad de heredero y manifiesta que acepta la herencia con beneficio 

de inventario, razón por la cual se le reconocerá como interesado. 

 

Por ello, sin más observaciones, el Juzgado RESUELVE:  
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PRIMERO: Poner en conocimiento de todos los interesados en la mortuoria, 

la comunicación proveniente de la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección 

Seccional de Impuestos de Bogotá de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales–DIAN de 7 de julio de 2021, para los fines legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: NEGAR las solicitudes de reconocimiento que presentan los 

señores GUILLERMO y MARÍA DERLY IBÁÑEZ GRIMALDOS, por lo dicho en la 

parte motiva. 

 

TERCERO: RECONOCER el interés que le asiste en el presente proceso 

al señor LEONEL IBÁÑEZ GRIMALDO, en calidad de heredero de los causantes, 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. EFRAÍN CUESTA 

BARRETO, para que intervenga en defensa de los intereses que le asisten al 

heredero LEONEL IBÁÑEZ GRIMALDO dentro del juicio de sucesión, conforme las 

facultades trazadas en el memorial poder. 

 

QUINTO: RECONOCER el interés que les asiste en el presente proceso a 

los señores CLARA INÉS, MANUEL ALFONSO, JAIRO y ASTRID IBÁÑEZ 

GRIMALDOS y SONIA IBÁÑEZ GRIMALDO, en calidad de herederos de los 

causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

SEXTO: Conforme el mandato constituido, el despacho reconoce 

personería jurídica al Dr. LUIS GUILLERMO HUERTAS SIERRA, para que 

intervenga en defensa de los intereses que les asiste a los herederos mencionados 

en el numeral anterior dentro del juicio de sucesión, conforme las facultades 

trazadas en el memorial poder.  

 



Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto 

en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el 

artículo 22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 26 de febrero de 2024, se 
notifica esta providencia en el ESTADO No. 12 
Secretaria: 
____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE 
ROSERO 


